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DE 
1\1 1 N 1 S T ER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la DirecCión · General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Tercer concurso de pro
yectos de sumintstro y montaje de las compuertas 
metálicas en ei aliviadero de la presa del embalse 

. de Santomera (MurCia)>>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar el concurso para la ejecución de las obra~ com

prendidas en el «Tercer concurso de proyectos de summistro 
y montaje de las compuertas metálicas en el aliviadero de la pre 
sr. del embalse de Santomera (Murcia)>> a «Boetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», primera solución, en la cantidad de pese
tas 3.687.924,66, siendo el presupuesto de contrata de 3:687.924,66 
pesetas, 10 que representa un coeficiente de adjudicación de 1,00, 
plazo de ejecución de doce meses y con arreglo a las c;:ondiciones 
que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señol' Ministro comunicc 
á v. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los serviCios pú· 
bl~cos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este · Departamento, con 
fecha 26 de Julio de 1967, ha resuelto adjudicar de~itivame~te 
los servicios pÚblicos · regulares de transporte mecánico de VIa
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Málaga y Ronda, provincia de Málaga (expe
diente número 8.458), a «F'€rrón COin, S. L.», en cuyas condi
ciones de adjUdicación figuran, entre otra.s. la.s siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Málaga y Ronda, dé 100 kUl>
metros de longitud pa.sará ¡por Pizarra, Gibralgalia-Empalme, 
Casarabonela-EmpalÍne, Alooaina, Yunquera-Empalme y El Bur
go-Empalme, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormen:te y 
con las siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y entre 
Málaga y Yunquera y viceversa y de y entre Alozaina y Ronda 
V viceversa 

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes e~pediciones: 
Una diaria de ida y vuelta. 
El norario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las ~olJ.veniencia.s del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
h1culos: ; . 

Dos autobuses de 40 plazas cada uno para viajeros sentados 
1 cla.sificación única. 

La.s demás característica.s de estos vehículos deberán ser 
comunicada.s a. la Jefatura Regional .de Transportes antes de 
la. fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifa.s.-Regirán la.s siguientes tarifas-ba.se: 
Clase única por viajer~kU6metro: 0,7'5 peseta.s (incluido Im

puestos). 
Exceso. de equipajes, enoorgos y paqueteria: 0,1125 .pesetas 

por cada 10 ltilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre la.starifa.s de Viajeros se percibirá del Usuario el im

oorte del Seguro Obliga.torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifar-ba;se incrementada con el canon de coincidencia. , 

Cla.sificaclón.-Este servicio se clasifica con. respectO al fe
rrocarril como coincidente b). 

En v1r,tud de lo dispues·to en la Orden minísteriaJ. de 311 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar a. la Red NaciOneJ 
de JOS Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
que corresponda.-5.871-A. 

Servicio entre Deva y Lastur, por Iciar, provincia de Gui
púzcoa (expediente número 8.59~), a don Carlos Arguimberri 
Elorriaga, en cuya.s condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, la.s siguientes: 

Itinerario.-El itinera.rio entre Deva y Lastur pa.sará por 
Iciar, con ip$.l'ada obligatoria J>8'ra ,tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las ·siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Deva y empalme de Iciar y vice-
verSa. . 

E~Pediciones.~e realizarán las siguientes expediciones: 
Días laborables: I.estul"-DeVIlo: Dos expediciones de ida y 

vuelta. · . 

Deva-Ic1a.r: Una expedición de ida y vuelta. 
Días festivos: 
wastur-Deva: Dos expediciones de lda y una de vuelta. 
Deva-Iciar: Dos expediciones de ida y una de vuelta. 
El tlol1l.rlo de esta.s expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencia.s . del interés púbIco, previa aprobaclón de la 
J~fatura Regional de Transportes. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
mculos: 

Dos autOouses con capacidad pua 24 plazas cada uno para 
vlajerus sentados y cla.sificación única. 

Las demás características de estos vehiculos . deberán ser 
comunicada.s a. la Jefatura Regional de Transportes · antes de 
la fecha de inauguración del senicio. 

l'arifa.s.-Regirán la.s siguientes tarifa.s-ba.se: . 
Cla.se úmca por viajer~kilómetro: 0,70 (incluido Impuestos). 
~xceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,100 pesetas por 

caaa 10 kilogramos-kilómetro o fra.cción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usua;r1o el im

porte del Seguro OblIgatorio de Vlajeros. 
Clasificación.---.Este servicio se clasifica, con respecto &1 ferro 

carril, como afluente b) .-5.872-A. 

SerVIcio entre Alcalá del Valle y Algodonales, provincia de 
, ~ ·.diz .expediente número 8. la9), (omO hijuela. del q,ue es con
.::e.~jonario «Transportes Generales Gome$», entre Sevilla y Ron
,ja con llijuela.s (V-2.599) . provincias de Sevilla, MálB4fa y Cá
diz, en cuya.s condiciones de adjudIcación fi~uran, entre otra.s, 
la.s siguientes: 

ltinerario.-El ~tinerario entre Alcalá del Valle 1 Algodona
les, de 43 kilómetros de longitud pa.sará por Setenil, Torre 
Alha.quine v Olvera, con parada obligatoria Pat:a tomar y deja¡
viajEll"os '1 encargos en todos los puntos menClonados antEll"lor
mente con la prohibición de reali2ar tráfico de y entre Alea.1á · 
del Valle y Olvera y viceversa y de y entre Olvera y Algodo
nales y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes expediciones en
tr~ Alcalá del Valle y Algodonales: Una de ida y vuelta los 
;!r~ci~~~bl~_2~~~') prolongaCión ha.sta Cádiz, a tra.vés del 

El horario de esta.s expediciontS se fijará de acuerdo con 
. l~ ~onveniencias del interés público, previa aprobación de la 

Jefa.tura Regional de Transportes rerrestres. 
\>ehí,\ulos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-

hículos: . 
Un autobús de 40 plaZa.s sentaAos, sobre los que figuran en 

su concesión V-2.599. . 
Las demás característica.s de estos vehiculos deberán ser 

comunicadas a. la Jefatura Regior.al de Transportes antes de 
la techa de inauguración del servicio. . . 

Tarifa.s.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
LIU' mismas del servici~base ('\'-2.599) . 
ula.sificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferr~ 

carril como coincidente b) en conjunto con el servici~base: 
En virtud de lo dispuesto en la Orden . ministerial de 311 de 

Julio de 195(3, el concesionario del:erá abonar al ferrocarril el 
C8Jlon de coincidencia que corresponda.-&.873-A. 

Servicio entre Vereda.s y PuerlP~lano, provincia de Ciudad 
Real (e~pediente número 8;12~I.), a. don Antonio Mozos Ruiz, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
sigUientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Vereda.s y P\1"er,toUano, de 
~4 Itilómetros de longitud, pasará por Brazatorta y Retamar, 
con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y enc&.rgl)s 
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las sI
guien·tes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre emwme de Estación de Vereda¡¡ 
1 Brazatortas y 'viceversa. . 

Exped1clones.--8e realizM'án l~ siguientes expediciones: 
Dos de ida y vuelta todos los días, excepto domingos. 
El horM'iode esta.s expediciones se fijará de aoueroo con 

las conveniencias del interés públicO, previa aprobación de la 
J~fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguien,tes ve
Iúculos: 

Dos autobuses con caP.,6oCldad p8l'a 214 plaza.s cada uno para 
Viajeros seIlitados y ·cla.sifica.ción Úllica. 

Las demás caracteristica.s de estos vehiculos deberán ser 
~omunica.das a. la Jefatura RegiOllal de Transportes antes de 
la fecha · de inauguración del servicio. . 

Tarifa.s.--'Regirán las siguientes tarifas-ba.se: 
Clase única: Por viajero-.kilómetro, 0,00 peset&s <incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, enc/lil"gos y paquetería: 0,09 peseta.s por 

-:ada 10 kilogramos~kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifa.s de viajeros se percibirá del USUM'io el im

porte del Seguro Obligatorio de Vlajeros, aplicándose SObre la 
tarifa.-base, incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.--Este servicio se clasifica con respecto al fen-~ 
.carril como coinciden·te b). . 

En virtud ·de lo dispuesto en la Orden minísterial de> 311 de 
lulio de J..9'53, el concesionario deberá abonar a la Red NaclonaJ. 
de los Ferrocacriles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
qUe corresponda..-6.87(...A, 


